
Provincia de Santa Fe
Tribunal de Cuentas

“Cuna de la Constitución Nacional”

RESOLUCIÓN Nº 0187 - TCP
SANTA FE, 13 de junio de 2024

VISTO:

El expediente n.º  00901-0097996-6 del Sistema de Información de
Expedientes - Tribunal de Cuentas de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 0080/20 el Cuerpo de Vocales, designa al
responsable y al equipo de trabajo, para la confección de la Memoria Anual del
Organismo de Control Externo;

Que mediante nota DGP Nº 128/24, el  responsable del equipo  ut
supra  mencionado,  atento a la necesidad de reflejar la realidad en cuanto a la
conformación  del  equipo  citado,  propone  la  modificación  del  artículo  2°  de  la
Resolución Nº 0080/20 TCP, afectando al personal que realiza labores inherentes
a la confección de la Memoria Anual;

Por ello, y de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo
200º, inciso j),  de la Ley de Administración, Eficiencia y Control  del Estado Nº
12510  modificada  por  Ley  Nº  13985; y  de  conformidad  a  lo  resuelto,  por
unanimidad, en Reunión Plenaria realizada el 13-6-2024 y registrada en Acta Nº
1946;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º: Modificar el artículo 2° de la Resolución Nº 0080/20 TCP, el que  
quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: Designar  a  los  agentes  Paula  Tiburzi,  CUIL  27-23463577-3,
Clase 1973,  y Pablo Andrés Bevilacqua,  CUIT 23-34650796-9,

Clase 1989, para integrar el equipo permanente de trabajo que colaborará con el
agente Fernando H. A. Luna en las distintas tareas inherentes a la elaboración de
la Memoria Anual del TCP.”.

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese a los interesados, y archívese.

 Fdo.: CPN Oscar Marcos Biagioni – Presidente
Dr. Lisandro Mariano Villar - Vocal
CPN Sergio Orlando Beccari - Vocal
CPN María del Carmen Crescimanno - Vocal 
Dr. Luciano Martín Anza-Secretario de Asuntos de Plenario
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